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GAZETA DEL GOBIERNO 

DE MÉXICO 
DEL VIERNES 26. DE ENERO DE 1810. 

N O T í a A S D E ESPAÑA. 
Lérida 5 de neviemhre. El teniente coronel Strasa di p a r ' 

*e al Exm6. «eñor marqn^s de Lazan, que habiendo pedido r a -
tiones para su» soldados, qne pasan de t% al pueblo de Yer-
Ve, j u alcalde consultó con el general de división írancés que 
*« hallaba en aquellas inmediacionei, si subministraría dichas 
«•aeioaes; i lo que le coatestó, que lo podía e-xecutar por quanto 
*o tenia fuerzas para repeler Jas de Sarasa ; pero este en ves 
d e ir á Yerve por las raciones, se d i r ig ida So» en la« cinco vi
llas, donde tomó al enemigo una gran porción de plata Isbra-
<la, 1500 cabezas de ganado lanar, y 500 cahíces de trigo. (D/a-
rio de Sevilla di 30 de noviembre.) 

Tarragona 1$ de noviembre. Por «n parte de oficio de 30 
del mes próximo pasado se sabe, que fa esquadra británica que 
lae enviada para echar á los franceses de las islas Jónicas > lo 
Jogró; qne las guarniciones de Zante , Cefalonia, Itáca y Cerigo, 
•e han entregado prisioneras de guerra después de una d¿bi! re» 
«s tencia ; y qae la repúMica ('e las Siete Islas queda restable
cida baxo la 'protección de la Gran-Bretaña. {Gazeta de Gohier* 
"» de id.) 

^¡ateneia 14 de rovirmhre. Ayer mañana se preiert<j en 
t a s a - T e j a d a una avaneada enemiga como de 200 caballos; pe
ro se ignora si permanece en dicho pueblo. En el mismo di» 
llego otra partida de franceses á Viiianueva de la Vera : dicen 
<jue están muy disgustados, por csreccr en el campo Arañuelo 
de los granos y ganados que entraban de Castilla por los puer* 
tos del Pico y Arenal, ocupados ahora por nuestras tropa». ((?«•• 
«<M de id.) 



^6, - \ 
Murcia 1% ¿e Htviemhre, El miércoles 15 del corrientes»» 

lió de esta plaza con dirección á Ecija el nuevo regimiento de
nominado de la Futrí'Santa. El 14 «alió con la miima direc
ción el lacido regimiento de infantería llamado la Reunión Muf 
ciana: consta de 2396 plazas, y ti perf<5Ctamente disciplinado 
y equipado completamente á expensas de; marqués de ViUaíran» 
ca. Ayer 17 salió el regimiento de milicias provinciales de esta 
capital con la misma dirección, para el qual ha adelantado tam
bién el marqnés el coste de 5 3 4 vestaarioi. Ha sido grande la 
complacencia que ha tenido eito público al ver marchar al 
campo del honor h tan lucidos cuerpos. Al segundo se remití' 
rán inmediatamente para completar lu armamento 600 fúiileí 
qjoe acaba de Tecibir el mismo marqués, de Palermo, habiendo» 
6elo8 regalado S. M. siciliana el Señor D. Fernando IV. 

El gubierno supremo, á cuja noticia ha llegado ette rasg^ 
patriótico del marqués de Villafranca, manda que se le den ¡as gra' 
cias mas expresivas, j que se manifieste igualmente la gratitud de 
S. M. á los vecints de Murcia , que han costeado generosamente 
100 vettuarits para los milicianos provinciales^ j á las señoras qut 
han dado 32 ollas de campaña. (Gazeta id.) 

Córduba 20 de noviembre. Uo sugeto de carácter, qae vie<> 
jve de Madrid , asegura haber visto sobre el bufete del gober
nador Btlüardel estado de las tropas francesas, que han entrado 
en España desde el principio de su invasión; y ascienden al nú
mero de ó-jzd hombres de toda arma: regúlese por los que qne« 
dan, y por los que han regresado, el número casi increíble ds 
los que han perecido á manos de los (i»/)r«ci<i(ias españoles. (Did* 
rl» id. 28.) 

Sevilla 27 de n:v¡embre. Todas las cartas de Cataluña 
anuncian un nuevo triunfo conseguido por nuestrcfs aliados loi 
in¡Tleie=« Dan por cierto que una esquadra francesa, que desde 
Tolón se dirlgia á las islas Balearea con 4 ^ hombres de des» 
embarco, y t o 9 faslleg al parecer para armar á los prisioneros 
IVancese» que hay en las mismas, ha sido apresada por otra ia-
glesa. Pronto veremos todo el poder marítimo de la gran naeitm 
reducido íl un pueblo de miserables pescadores. (Diario id.) 

Id. 28 . En la. Navarra, Rioja ,. y Castilla se aumentan 
.considerablemente las partidas patrióticas, que convendria muU 
tiplicar hasta el inñaitOi Solo en la Rioja teaemoi noticia de lat 



»Í2;uicnte3. La (Je Caeblllas, la del mOHge Bernardo Je Herrera, 
l i 'leí abogado de Logroño, Orue, la de Salazar, la del oficial 
Arbb.ú y la cruzada de D . J o a n Gómez, ó Minarro. Uay nui-
«íiaa mai, que anunciarémoj al puMico quando sepamos lo? 
nombres de sui bizarros capitanes. Todas se «ometen á las Jua
nas superiores, y obran baxo de su dirección. {Diario de 29.) 

Id 29 . Según los movimientos qae le observan en el 
«xército enemigo de la Mancha parece que dirige sus princi
pales fuerzas hacia Extremadura, con el plan de atacar el exér-
Cito del duque de Alborquerque. = D e l número considerable de 
priiioneroi que el enemigo nos hizo en la acción del exercito 
del Señor Arejzaga, mas de las dos terceras partes se han es
capado, y presentado ya á nuestras banderas. = La» tropas del 
Señor duque del Parque han hecho prisionero al director ge
neral de provisiones del txército francés. = Gerona invencible 
é inmortal le sostiene eludiendo los nuevos ardides y trama» 
con que los caribes intentan seducirla por medio de parlamen
tarios, convencidos de la insuficiencia de la fuerza armada pa
ra domar la conítancia de aquelloi invictos defensores, {ütauo 

id, de 30.) - . 
NUEVA ESPAÑA. 

MÉXICO 2 6 DE ENERO. 

De arden de S. E. I. te puhlká el siguiente lando. 
Don Francisco Xavier de Lizana y Beaumont, por la gra

cia de Dios y de la Santa Sede Apostólica, Ariobispo de We-

xico, &c . . , , _ 
El Señor D . Félix Colon, secretario del Supremo conse-

. jode la Guerra y Marina, en caria de 10 de octubre último que 
acabo de recibir , me acompañó copia de la real cédula si
guiente . . , i-i. 

„ D O N F E R N A N D O VII, por la gracia de D i o s , rey 
de Castilla, de León, de Aragón, de las dos Siciiias de Jeru-
•alen, de Navarra, de Granada, de T o l e d o , de Valencia, d -

. Galicia, de Mallorca, de Menorca, de Sevilla, de CerJcua. de 

.Córdoba, de Córcega, de Murcia , de Jaén, de los A'garbes. de 
- Algeciras , de Gibraltar , de las LUs Camrias , de las Intuías 

Orientales y Occidentales, Islas y Tierra Firme del mar ü ; e a -
no-, archiduque de Austria; duque de BorgoÚa, de Biabante y 

. de MiUn^ conde de Absparg, de Flandes, Tuol y Larceloaa *, 



78. 
leñor de Vizcaya y de Molina , 8cc. Y en sn real nombre ]é 
Junta Suprema Central gubernativa del reyno de E'pafia é lo*» 
diaa: ^ los del mi consejo do la guerra, vireyes y capitanes ge-
neralrs de mis cxércitoa y provincias, tenientes generales, ma
ríscale» de campo, brigadieres y demás oficíale» de mií exércí-» 
tos y real armada, asistente, intendentes, gobernadores y alcal
des de la'? fortaleza», y demás personas de qnalquier clase, es
tado y condición que sean de todas las ciudades, villas y lu* 
gares de estos mis reyno» y señorío» de España é InJia», í quie
nes tocar padiere lo contenido en esta rai real cédala, sabedi 
que con fecha de diez y ocho de este mes, he teni lo á bieo 
dirigir al decano d« mi consejo «uprem^o de la guerra el decre» 
to siguiente, 

„La España, erevada en el día al colmo de gloria que 
le han adquirido su ralor y magnanimidad , no puede ya sia 
comprometer &u honor, mirar por mas tiempo con indiferencia 
los agravios y actos hostiles del gobierno t^an^s; al qüal na 
puede servir de excusa ó justificación para con la corte de Es" 
paña, la falta de libertad y la opresión q̂ ue sufre por parte dé 
la X '̂rancía. 

„ Uno de los msdfQS 4e que se valió esta para conse» 
gQÍr sa intento fué alejar de España una parce del exército es
pañol, enTiáadblo á Hambnrgo, y desde alfi á Dinaitrarca, e» 
donde ha prestado al toberano de este reyno y i los franceset 
mismos en la guerra qae estaban empeñados, Jos servicios que 
ha visto toda la Europa, y qae debían esperarse de sti discipli» 
na y valor, con tanta gloria soya como detrimento propio, d» 
qoe es buen testigo la párdiHa de gente que ha sufrido en aque<« 
lias heladas regiones. En ef momento que la parre de exércitOí 
español que estaba en Dinamarca tuvo noticia de la noble re
solución de sos compatriotas de sacudir el yugo de la Francia» 
y declarar] a la gu<?rra, tomó la noble y may rara en la historia, 
de abandonar aquel país y embarcarte para reunirse á sus con* 
ciudadano» en su misma patria; volando al socorro de sus her
manos, arrostrando peligros, para ser partícipes de la gloria que 
estos adquirian: exemplo memorable de la unanimidad y acner* 
do de sentimientos que reyna entre los españoles, aun qnando 
se hallan divididos por inmensas distancias. El mnrqués de la 
Romana^ qaQ mandaba «st& cuerpo, no dudando dei valor, cons-̂  



y9' 
tancia y patriótisnoo de los soldados, ayudada de loi oñciale& y 
<3« sa general consentimiento, consiguió salir con la mayor par
te de sos tropas, reanienc!olas en la isla de Langcland, endoa* 
de se embarcaron pRra España, mediante los eñcaces auxilios 
que le prestó el comandante de las fuerza» navales inglesas ei» 
Ucionadas en aquellos mares. 

„La delicadeza de proceder del marques d« la Romana, 
y in cuidado en evitar todo lo que podia tener ayre de hosti
lidad contra el gobierno Dánei , y en mantener por su parle 
la buena armonía que reynaba en aquella corte y la tuya, 11«-
gó al extremo de que siendo indispensable atacar algunos bar
ios daneses para apoderarse de la fortaleza de Niborg, que de
bía proteger la fuga de su exército , tomó á su cargo el almi
rante ingles la empresa de atacarlos y rendirlos. 

,,Si la Dinamarca hubiese quedado neutral á estos so* 
cesos no oponiéndose á su salida, ni haciendo esfuerzos para re
tener esta porción <le tropas, la España constante en sn sistema 
de delicadeza y escrtipulosiJad, no toraaria aun medidas fuer
tes contra la Dinamarca, ni romperla los vínculos de buena «r« 
raonia y amistad, que existían desde un tiempo inmemorial en
tre la» dos naciones ; pero los fuc«;os posteriores «creditnn la 
parte activa, que ó bitn de grado, 6 bien de fuerza S. M. D a 
nesa ha tomaiio y toma en la guerra de la íüspaaa contra la 
Francia. 

„La Dinamarca se opuso á la salida de fas trepas espa
ñolas (!e iu tü.ñiotio, y si no consigoió impedirlo, mas se debe 
avri.-iuiT á la fdlta de medios para lograrlo, ó h los esftie-zos de 
Jas tropas e3¡):iíiolaí para tsecutar su resolución, qne á la vo-
•̂ DMcl de aquella corte en adheiir al sistema de coalición coa 
^ •• rancia, y obedecer ciegamente las órdenes que le dictaba 

*' emperador de los franceses. 
^ _ „Ur,a bien clara piueba de esto es haberse negado á re» 

eibir un encargado de ní;¿ocios de Eípaña en Copenhague , y 
• «•espuesta del conde BernsforíT, reducida á manifestar que la* 

Circunstancias no permitían mantener con él correspondencia 
alguna: e«o era añadir la injusticia al insulto. D. Edcrundo 
iJouilce, ministro de Dinamarca, estaba, mientras esto succdin, 
íranquilo y respetado en Madrid, y solo sa'ió de esta capital, 
abandonando $u empico, para seguir á los franceses en último* 
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de julio de ftiil ocliocientos ocTio: lo que praeba á la evidencia 
i inas de lo expuesto, su adhesión á la Francia, y renuncia de 
correspondencia con la España. 

„ La Dinamarca ha cedido sns faereat navales y ter* 
rettrat a) servicio de la Francia: sus fortalezas la sirven de 
antsmaral: lot buques españoles no pueden navegar libremen^ 
te por sus mares, y menos entrar en sus puertos , ni aún pa> 
ra guarecerse en ellos en cato de temporales; y una porción 
de españoles están detenidos en sus fortalezas como prisio» 
ñeros. £ n una palabra, la Dinamarca estk sin declarncion pre* 
Ventiva en guerra con la España: ¿qué mas puede hacer una 
potencia que declarar la guerra i otra que cree su enemigad 
La España está convencida de que la Dinamarca, ni por ia> 
tereses, ni por enemistad, ni motivos que para ello tenga, en* 
tra gustosa en tita contienda. Eita persuadida la España, que 
dominada la Dinamarca por la fuerza 6 influencia de Fiancia» 
BO puede sacudir el yugo que la Francia la ha impuesto; ya* 
go tan doro y arbitrario, como si fuese un reyno conquistado; 
y qua la Dinamarca libre nunca obraría contra una potencia, 
de que no tiene resentimiento alguno; antes bien muchos mo
tivos de cultivar una buena correspondencia. Pero la España 
debe responder á la Europa, al mundo entero de su conductar 
cree no deber tener dlfejeocia , ni consideración alguna con 
una potencia de quien ha recibido y recibe agravios, y que ha 
cometido actos hostiles contra los individuos de sa nación, con» 
tra su comercio y navegación» 

„ L a España consultando su génerosidail, ha esperado 
c u año para que la Dinamarca tomase un partido mas confor
me á sus interese» y deberes, y la España consultando su dig» 
nidad, no puede diferir por mas tiempo dar un paso á que la 
compele su honor, su decoro y grandeza. 

„ 0 í^ue la Dinamarca se considere independiente, y con 
.facultades para obrar con libertad, 6 que la Dinamarca est^ 
oprimida, y sujeta á la voluntad de Napoleón, la Dinamarca nc 
está j a en paz con la España. La España la declara la guerr» 
en «I primer caso, como á una potencia de quien se halla agra
viada: en el segundo se la hace , y hará como á una provinci 
de la Francia. La Dinamarca es responsable ^ Dios, al mundo 
j ¿ Ifi humanidad d« la sangre que en esta lucha se derrame: 
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c i responsable de loi da^oi y perjuicias qae te cansen: et res» 
ponsable de la suerte del resto ds los españoles que permanecen 
violentamente en sa territorio. La Eipaña y tts gobit.mo en 
nombre de «u may amado soberano FERNANDO VII, péifída« 
mente detenido en Francia, declara que ha cesado toda coma-
oicacion con la Dinamarca, y qae se han roto los vínculos de 
amistad que le unian: dá libertad y se autoriza á las tropas es> 
p&úola;, navios de guerra y de particulares para atacar las fuef 
zas danesas en qualquier punto que te encuentren, «presar tus 
navios en los parages donde los hallaren, vengar los insoltoi 
recibidos, y no cesar en las hostilidades que se la hagan, hasta 
qué, previo un mutuo convenio de corte á corte, un tratado en, 
que se estipulen las condiciones de una paz, se ponga ñn á una 
guerra, en cuya provocación declara altamente la España al 
universo no tener la menor parte, antes.bien haberla procura
do evitar, y de cuyos males no ei respsosable, sino el agresor 
que tan injustamente ha dado lugar á las desavenencias que la 

han suecitado." 
A su conseqüencia mando, que esta mí real cédula con 

el decreto que vá inserto, se publique por mi Consejo supremo 
de la guerra en esta mi corte de 'S«vill«, y que te circulen 
las providencias y órdenes que correspondan á su cumplimlen» 
to, prohibiendo como prohibo, todo comercio, trato y comuni* 
cacion entre mis subditos, y los del reyno de Dinamarca, baxo 
las graves penas expresadas en las leyes pragmáticas y reajea 
^cédalas libradas con semejantes motivos, que han de comprehen-
der á todos mis vasallos y habitantes en mis reynos y señoriof, 
de estos dominios, y los de ambas araericas , sin excepción de 
persona alguna por privilegiada que fuese: siendo mi real áni* 
""O, qne con la mayor brevedad posible llegue á noticia de mit 
-Vasallos ésta declaración de guerra, asi para que puedan pre-
aervar sus intereses y personas del insulto de los subditos del 
'"̂ y de Dinamarca, como para que se dediquen ^ incomodarlos 
PO"" medio de armamentos en corso, y por todos los demás que 
permite" el derecho de la guerra: debiendo al mismo fin los capi
tanes y comandantes generales de España é Indias hacer pro-
"íulgar esta mi real cédiila en las capitales, cabezas de parti» 
. ' en las plaias, puertos, y demás pueblos de la" comprehen-

•loa de tqi respectivos roaadoi por los comandantes 6 gefes de 
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lii arom, 6 de las Jasticíai, doqcí? no loj habíere. Dada en eí 
real palacio del Alcázar de Sevilla á 4 de octubre de iSop.cs 
YO EL RSY.=?or la Junta Sapreina.=:EI Mar<jués de Astor* 
ga, presídante.=\ntonio Corael." 

En debido y punta^I cumplimiento de esta soberana re" 
solución, y pira qaa lo teifga en toda» sns partes por los fieles 
vasallos de S. IVI. habitanteii de esto» sus preciosos dominios, 
mindo se pabliqxie por baiwo en ejta capital y en lai deroái 
ciudades, villas y logares wi rey no, remitiéndose los corres
pondientes exemplarcB á larreales andienciai, gefes militares y 
magistrados íi quienes pertonece cuidar de su observancia. Da
do en el real palacio de I^usico h, z^ de enero de i8io.ss:£/ 

El día 29 del corriéife eitá asignado para el remate de-
las casas nombradas de Prjs^o Bonilla, situadas en la ribera de 
S. Cosme, á las que hay heVha postura en cantidad de 950P 
p;soí, reconociendo de ellos.3500. Si hay qnien la mejore pnc* 
de ocurrir ai Cicribano de glirca D* Manuel Maninez del C f̂n-* 
po, comisioflado p:ira el repiate, que se ha de veriñcar en d 
oñcio de provincia d¿ D. Joief López Valdt̂ i, 

LA BATALLA SE BAris^ T KBNDTCIOK DEL GENEKAL DO* 
roNT AL ExEaciro ESPASÍ^L iPATRiértco. Pieza histórica y mili' 
tar para el piano-forte, con acófnfauamiento para Violiu y h^" 
Xo ad ¡Ibitum-, dedicada h la Junta Suprema dV Sevilfa , em va^ 
lisntes oñciales y soldados ^ y i^ todo* los patriotas españoles» 
compuesta en Londres por redro Weldon, con varias láminas 
que representan la entrada ft\ exército victor¡o;o «a Sevilla, ia 
rendición de Dupont al geofr^l Reding, el campo de batalla» 
en donde se vén esparcidos ^afio» cadáveres y detpojos consi» 
guientes á un combate ; y*]pO'" áltlmo dos laminas con los re
tratos de FERNANDO Vii, de] lo» £zmAs. señores conde .d« Fio* 
ridablanca y duque del Inf^tado, y de los generales, Palafox, 
Román?, Cuesta, B.'ake, Rĵ ding y Qoeille. Se expenderá en l^ 
imprenta de esta gazeta. : 


